AL EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y LA GUARDIA CIVIL
D. xxxxxxxxxxxxx (11111111111), Guardia Civil con destino en el xxxxxxxxxx, y asistido en el presente trámite por D. ANTONIO SUÁREZ-VALDÉS GONZÁLEZ, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, con domicilio a efectos de notificaciones en la C/ BRAVO MURILLO  nº 101 – PL. 11 -  28020 Madrid, FAX: 91.535.77.71, ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho DICE:

PRIMERO: Que el dicente se ha encontrado destinado desde el xxxxxxxxx (fecha del destino previo al ascenso), en el Puesto de xxxxxxxx, de la Comandancia de xxxxxxxxx.
SEGUNDO: El actor tiene su residencia autorizada en la localidad de xxxxxxxxxx (debe solicitarse previamente residencia autorizada fuera de la localidad de destino). 

Por resolución 11111111111 BOC número 1111 de fecha dd/mm/aaaa, el actor fue ascendido al empleo de ccccccccccc. En fecha  dd/mm/aaaa al actor le fue encomendada comisión de servicios forzosa a su anterior destino, todo ello pese a su ascenso de empleo.  

Por todo lo en anterior esta parte se considera acreedora de una indemnización que venga a compensarle por la comisión de servicios encomendada. 

TERCERO: A tenor de lo preceptuado en los artículos 3.1 y 4.3 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón de servicio, las comisiones de servicio con derecho a indemnización son “los cometidos especiales que circunstancialmente se ordenen al personal comprendido en el artículo anterior y que deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su residencia oficial, entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de forma expresa y según legislación vigente, se haya autorizado la residencia del personal en término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo.” En cuanto a la duración máxima que hubieran de tener las comisiones de servicio, el artículo 5 del Real Decreto invocado establece en su punto 1 que “Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará más de un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero”, estableciendo en su punto 2 que, excepcionalmente y “no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado para el desempeño de una comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, el Jefe correspondiente podrá proponer razonadamente a la autoridad competente la concesión de prórroga por el tiempo estrictamente indispensable”. El artículo 6.1 del mismo reglamento define las Comisiones con la consideración de residencia eventual, refiriendo que “Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los límites establecidos en el artículo anterior (un mes), así como las prórrogas que den lugar a un exceso sobre dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo de la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente.” 

El artículo 3.1 del mencionado Real Decreto señala que son “comisiones de servicio con derecho a indemnización” los cometidos especiales que circunstancialmente se ordenen y deban desempeñarse fuera del término municipal donde radique la residencia oficial, entendiéndose por tal el Término Municipal correspondiente a la oficina o dependencia en que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual. 
Así, de acuerdo con reiterada jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (46.986/2001, Sentencia nº 1310 con respecto al procedimiento 534/2005) la comisión de servicio con derecho a indemnización que contempla el Real Decreto 236/88 se caracteriza por los siguientes requisitos: a) Es una misión o cometido de carácter circunstancial que el funcionario está obligado a realizar; b) Su desempeño exige el traslado forzoso de aquél, aunque temporalmente, a un lugar fuera del término municipal donde radique su residencia oficial; c) La comisión de servicio no afecta al destino del funcionario, ya que presupone que su residencia oficial permanece invariable. Establecido lo anterior, el demandante se encuentra en el supuesto del artículo 3.1 del  R.D. 462/2002, de 24 de mayo, pues se encuentra comisionado en la localidad de xxxxxxxxxx, reclamando las cuantías devengadas por tal motivo en concepto de dietas de manutención, gastos de viaje y desplazamientos desde que se inició la prestación de dicho servicio. Y es que es la trinidad destino-lugar de prestación de servicios-residencia oficial, la que justifica el percibo de dietas, es decir, es una prestación de servicios y residencia oficial en lugar distinto de aquél en que el interesado tiene su destino oficial, exigencia que concurre en el presente supuesto según lo anteriormente indicado.

La Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en Sentencia de fecha reciente termina reconociendo el derecho al resarcimiento del Guardia civil que interpuso la demanda en idénticos términos a los ahora planteados.

CUARTO.- Es por lo expuesto por lo que el Guardia Civil que suscribe al encontrarse en una situación idéntica a los supuestos descritos en las Sentencias mencionadas, entiende que tiene derecho a una indemnización consistente en la dieta completa para territorio nacional, correspondiente a su grupo que permita resarcir los gastos ocasionados con motivo de la comisión de servicios encomendada.

Por todo ello es por lo que

SOLICITO ser indemnizado con la dieta completa para territorio nacional, correspondiente a su grupo en cuantía presupuestariamente establecida de acuerdo con lo establecido en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, por cada día de servicio encomendado al actor en comisión de servicio en la localidad de xxxxxxxxx y ello con efectos retroactivos a los servicios de este tipo prestados en los últimos cinco años y con abono de los intereses devengados por las cantidades vencidas.

Es Justicia que pido en xxxxxxxxx, a dd/mm/aaaa.
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